
NUM. 282.-SABAD0 25 DE KOVIEMBRE DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
i« leyet obligarán en la Penintuia, ieia» Baleare» y Cana- 

^áto» veinte dio» de eu promu!goMn, ñ en ella» no te die- 
futiere otra cota.

Se entiende hetíta la promulgación el día en gve termine la 
wwercián de la ley en la Gaceta oficial,

».Art. 1.® del Código civil vigente.)

Ex CÓBDoea P«‘eu». Fosa* os CÓBDOB* RmíI^

Un mes..................................... 8
Trimestre.......................  . 8 25
Seis meses.. ..... 16 50
Un año................................. 83

Un mee..................................... -1
Trimestre............................. 11 25
Sois meses...........................  22 60
UnnOO.................................... ^

Número enelto, 33 dniimee de peseta.
Se pnblica todos los días, excepto los domingos.

Ba» Beyes, úrde:ie» y anuncios que te «asden putliear en 

lot Boletines Oflcíales te han de remitir al Jefe politico res* 

pectino, por cuyo condtu lo te pasarán á tos editores de lot men- 

ciona<loa periódicos.

(Ordenes do 2 de .\bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Kiiiistros

{Gaceta del 23.)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q. 1). Q.) y Augusta Reai 
Í'amilia^ continúan en esta Córte, 
®*n novedad en su importante sa
lud.

^nisterio de Fomento

Núm. 2967

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Habiendo lUmado la aten- 

^'dn de este Ministerio las múltiples 
pennatas que eolioitan los Maestros y 

Hxiliar^s de las Esonelas públicas, ur- 
6® se dicten prudentes disposiciones y 

formulen reglas á qüe aquéllas de- 
^ ran 8omeLer«á en lo sucesivo, oiu el 

ú de evitar los graves perjuicica que 
*ienen irrogándose á la enseñanza, oou 

propósito de que cesen los abusos, y 
®®la los contratos á que algunas ve* 

®^s ban obedecido, con verdadero des- 
Pi'®stígio del Profesorado primario.

Este Ministerio no aspira, al regla
mentar el de techo de solicitar permu* 

®8. à cohibirías, y menos ¿ negarías, 
^ Iú que linio sin ente desea es que se 
*ttnonicen los intereses de tos Maestros 
®®ü los no manos sagrados de la ense- 
fiauza.

Y por esto dejará subsistente le 1Í- 
*e facultad do pedir el cambio del des- 
‘’lo profesional por otro del mismo 

®’í*Ido y categoría.
Como consecuencia de esta doctrina, 

■ M. el Rey (Q; £)_ q j^ y gn ati nom.
^®la Seina Regente del Reino, hato- 

*”io á bien dictar las reglas sí guíen-

1-* No podrán solicitar permuta de 
*>8 doatinog en el Magisterio:

^ t») Los Maestros y Auxiliares que 
® lleven dos años de servicio en su 
*'^'i6la ó Anxi.iaría.

(i) Los que e^tén bajo la acción do 
expediente gubernativo.

(c) Los que tengan cumplidos se
senta y cinco años de edad.

2.*^ El que obtuviere nna permuta 
no podrá solicitar su jubilación por 
edad en el transcurso de dos años, que 
han de contarse desde la nueva tome 
de posesión; y < n la oertiñoación exigi
da por la circular de 30 de Abril de 
1883 se harán las deolaraciooea relati
vas á este extremo.

8.* Al personal del Magisterio se 
le prohibe solioitar á la vez permuta 

j de su destino y jubilación en la ense
ñanza. Al efecto, las Juntas provincia- 

I les, en los expedientes de cada una de 
i Us dos clases, certificarán que no oons- 
’ ta la existencia del otro expediente ¡n- 
• compatible.

1
4.' El Maestro ó Auxiliar que figu
rando en expediente do concurso, ojer- 
, citando nn derecho preferente ó disfru- 
j lando licencia para oposiciones, solici- 

j tare permutar su cargo, será castigado 
« con inhabilitación durante nn año para 
Ï concursar plazas por ascenso.
1 6.^ Como eoneecuenoia de las dos 
! reglas anteriores, concedida ana per

muta, el Maestro que no tome posesión 
de en nuevo cargo qnederá separado 
de la enseñanza.

6.* Informarán en los expedientes 
de permuta que hayan de ser rosuti 

’ tos por el Ministerio ó por la Dirección 
* las Juntas locales, provinciales,lurpuc- 

toresy Rectorados respectivos.

Íf* Solicitada una permut», será 
preciso para que ésta queda sin curso 

Í que los interesados, antes de la resolu
ción, presten su mutuo disenso.

Quedan, pues, derogadas cuantas 
* disposiciones daban aquel efecto al de

sistimiento aislado de un permutante.
í De Real orden lo digo á V. J. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
' Madrid 15 de Noviembre de 1893.— 
* Moret.
í Sr. Director general de Tnstrucolóu 
í pública.
i (Gaceta det Í^^ dfi Noviembre de iS93,)

Dirección general de Inal mee ión pública i 

ge halla vacante en la Facultad de j 
Derecho de laUnivefsidad de Salaman- } 
ca la cátedra de Derecho mercantil de j 
España y de las principales naciones 
de Europa y América, dotada con el l 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ' 
hade proveerso por concurso, con arre- J 
glo á lo dispuesto en el articulo 226 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 
an el 2.” del reglamento de 15 de Ena - 
ro de 1870.

Jueden tomar parte ea este concur 
so los Catedráticos de asignatura aná
loga con los Auxiliares numerarios de 
la misma Facultad que tengan recono
cido el derecho al escenso coa anterio
ridad al 23 de Agosto da 1683. Unos y 
otros deben poseer los títulos académi
cos y profesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
genera], por conducto del Rector ó 
Director del estableoimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable do un 
més á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaeeia.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe pubhearse en los BoieUnee Ojicia- 
les datas provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
ee verífique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 14 da Noviembre do 1893.— 
El Director general,Eduardo Vincenti.

Resultando vacante en la Faculbad 
de Ciencias, sacotón da Ias Fisicoma
temáticas, de la Universidad da Zara
goza, la cátedra de Mecánioa racional, 
dotada con 3.500 pesetas, qua según la 
Isy de 9 de Septiembre da 1857 y el 
art. 2.“ d^i reglamento de 16 da Enero 
de 1870 corresponde a) concurso, ea 
aunnoia al públioo con arreglo á lo dis
puesto ea el atr. 47 de dicho reglamen

to y en el deoreto de 30 do Noviembre 
de 1883, á fin da que los Catedráticos 
que desean ser trasladados á ella, ó es
tén comprendidos en el art. 177 de di
cha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la 
publicación da este anuncio en la (rd- 
ee(a.

Sólo polráu aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempc-ñen ó ha
yan desampeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y tengan el 
título ciontifico que exige la vacante y 
el profesional que le corresponda,

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejeroioio de la ense
ñanza lo harán tambiéu á esta Direc
ción por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anunoio de
be publioarse en los BoteUnes Oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presents.

Madrid 16 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, Eduardo Vincenti.

(Gaceta dei23 de Noviembre de 1393.)

REAL ORDEN
limo, Sr.: Los Tratados de propiedad 

literaria concertados con algunas na- 
cionea de Europa y oou las mas impor
tantes de América, exigen formar cam
bios le publicaciones y el organismo 
de un servicio que igualmente atienda 
à la distribución de libros que aquéllos, 
con laudable constancia, destinan A 
nuestras Biblioteoaa y Academias, co
rno á la justa reciprocidad en el cam
bio internacional.

El estado dal Tesoro público no per
mite en los actuales momentos, ni qui
zás consienta on breve plazo, dedicar
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cantidad suficienLe á aemejante aten
ción, la ciiai, por su aspecto de equi* 
dad, debe considerara? obligatoria, y á 
esta circunstancia obedece, eu efecto, 
el aunaento, no pequeño, cónsignado 
en el vigente presupuesto para el cam
bio de publicaciones oca el extranjenq 
mas habiendo demostrado la experien
cia qué no bay posibilidad de corres
ponder decorosameote A las frecuentas 
remesas da obras que remiten Francia, 
Bélgica, Italia y demás países que acep
taron nuestra legislación literaria, ni 
oonaintiendo el propio interés naciona- 
renunciar á este gratuito respetable 
ingreso en los Establecimientoa cientí
ficos menoionadoa; teniendo presente, 
por otra parte, qne existe una disposi
ción dictada por la Dirección de Ins
trucción pública, mandando que del 
Boletín do inscripoiones de Propiedad 
intelectual se formen tomos con objeto 
de dar facilidad para conocer dentro 
y fuera de España el movimiento de 
libros registrados por eus antores ó 
editores; y oonsiderando, por último, 
que la vigente legislación, en uno da 
ena artíonlos, el 63 del reglamento, pro
porciona medio seguro de averiguar el 
desarrollo literario en toda la Penínsu* 
Ea con solo acudir à los expendedores 
y comerciantes de libros y de partita 
ras musioalea, para que del Registro 
que con otros fines distintos d-1 objeto 
de esta circular mandó abrir dicho ar
ticulo, saquen la oportuna relación que, 
con la advertencia de no haber sido 
inscriptos, darían al tomo asi coníec- 
oiouado valor incalculable y práctica 
utilidad, toda voz que el trabajo reali
zado de este modo ounstituiria un ver
dadero Catálogo por años que, sin gra
vamen para el Estido ni para el parti
cular, llenaría admirablemente el ser 
vicio de cambio internacional mejor 
que naoión alguna, y que en tal con
cepto de cambio habría de distribuirse 
entre los países convenidos, deseosos 
oiempre de conocer ai detalle nuestro 
movimiento y riqueza intelectuales;

En vista, pt es, de las anteriores con- 
aideraoiones, S. M. el Kay (Q. D. 3.), 
y en su nombre la Reina Regente dei 
Reino, se ha dignado disponer lo si
guiente:

1," Que se invite á ¡os expendedo
res y comerciantes de libros nuevos y 
editores de partituras musicales á -que 
remitan trimestralmente à los Gober 
nadoree civiles ó á los Alcaldes en cu
yas looí.Hdades no residieran aquellas 
Autoridades, usa relación de las obias 
que ingresen en sus establecimientos 
respectivos,

2,’ En ceda referencia do libros ó 
partituras que contengan la menciona
da relación, constará, además del títu
lo de los mismos, el nombre del autor, 
el del impiesor y lugar y año de su pu 
blioación, aai como la casa ó razón so
cial donde aquéllos se hallen á la venta.

3.* Los Gobernadores civiles y los 
Alcaldes remitirán de oficio las expre
sadas relaciones trimestrales á la Di
rección de Instrucción pública, con ob
jeto de englobarías oonvenientemente, 
y por orden alfabético de provincias, 
inoluirlas eu el tomo de propiedad in- 
teleotual que la misma publica perió- 
dioa mente.

4.“ Loh expendedores y comeroian- 
tes de libros nuevos y editores de par
tituras musicales podrán consultar las 
dudas que sobre el particular les ocu
rran á los Jefes de las Bibliotecas pro- 
viuoiales eucargadoa del B>gistro de la 
propiedad literaria, quienes á su vez 
darán cuenta á la Direcoion de Instruo- 
oión pública.

Es, por último, el deseo de S. M. que 
se publique esta soberana disposición 
en In Gaceta de Madrid y en los SoleU 
nes Oft iales de las provincias, con ob
jeto de procurar la mayor publicidad y 
como garantía del objeto que se persi- 

■ gue, no necesitando encarecer á V. I. 
; la conveniencia dequepreste áeste ser- 
* vicio ia atención que su importanoia 
1 merece.
! De Real orden lo comunico á V. I. 
' para su conocimiento y efectos consi 
! guientos. Dios guarde á V I. muchos 
¡ años. Madrid 14 da Ú^tubrc de 1893.— 
! Moret.
j Sr. Director general de Instrución 
* pública.

(UACETA dei i7 de Noviembre de ÍS9S}

i

MINISTERID DE LA GOBERNáBON

EXPOSICION

SEÑORA: Ordenada por Real de
creto do 4 dal corrieate mas ia incorpo- 
ración de la primera reserva militar á 
las filas del Ejército activo, prevista 
eu la ley de Reemplazos vigente, mu
chos iudivlduos que desempeñan destí 
nos en la Administración del Estado 
tienen qae abandonarlos para cumplir 
con sus deberes militares.

Al acudir al llamamiento cumplen 
un altísimo deber eu servicio de la Pa
tria, que ha de mirar con marcada pre 
ferencía á quienes por derramar su 
sangre en defensa suya se ven precisa
dos à perder una posición modesta, 
pero que les proporoiona los medios 
indispensables para atender á su sub
sistencia y la de sus familias.

Para aminorar, en cuanto sea posi
ble, los perjuicios que los reservistas 
han de sufrir eu su carrera administra 
tiva, se considera el Ministro que sus
cribe en el deber de conservar á di
chos reservistas los destinos que sir 
ven, cou objeto de que puedan volver 
á desempeñarlos cuando terminen sus 
obligaciones militares.

A este fin, y fundado en las oonsi- 
deracioues expuestas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
da someter á V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1893,— 
SEÑORA: A, L, R. P. de V. M., Joa
quín López Puigcerver,

REAL DECRETO
Da conformidad con lo propuesto 

por el Minhtre de la Gobernaoión, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby D, Alfonso XIU, y como ReiMA 
Regente del Reino,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo L* Se reserven á los em' 

pteados dspendieutes dei Ministerio de 

le Gobernacióu que como reservistas 
militares estén comprendidos en el 
Real decreto expedido por el Ministe
rio de la Gnetra con fecha 4 de! co
rriente mes, los destinos que sirvan al 
ser llamados á las filas del Ejército ao- 
tivo, cuyos destinosdesempeaarâanu©- 
vamanto tan luego como terminen sus 
obligaciones militares.

Art. 2.® Los cargos que desempe
ñaran los individuos á que se refiere el 
artículo interior, se proveerán interi- 
namente eu personas que reúnan apti
tudes adecuadas.

Dado eu Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
tres,— María Cristina,—EI Ministro de 
ia Gobernación, Joaquín López Puig
cerver.

(Gaceta del S2 de Noviembre de iS93.)

Minisíeno de la Guerra
REAL ORDEN-CIRCULAR

Exemo, Sr.: Eu Real orden del Mi
nisterio de Ultra toar de 27 del raes an 
terior, se dijo á esta de la Guerra lo si
guiente:

“Da oonformida 1 con Io propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda do 
Cuba en «asión de 21 del corriente; 
S. M. el Rby (Q, D, G.), yen su nom
bre la Reina Regento dal Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozca 
á favor del causante el crédito com
prendido en la relación 1.* adicionnl á 
la número 5-1 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al 
batallón Cazadores do Trinidad, que as
ciende á 964 pesos 47 centavos por el

Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE OITA

3

S cu
P

Nombre del interesado
Importe 

liai capital 
■ ectificado

Pesos

Importe 
total 

de 103 in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Líquido, 
A percibír 

cl 35 
por lOOdo* 

capital 
A ínteres

Pesos

18 D. Wenceslao Molins y Lemaur 964 47 260 40 1224 87 428 70

Madrid 17 do Noviembre de 1893.—López Dominsuez,

Delegación de Hacienda
DE LA

1 l’ROVINCIA. DE CORDOBA

Número 2963

En la Gaceta de Madrid dei día 16 
del corriente, aparece inserta la Real 
drden siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
IltaOi'Sr.t Visto .cuanto results del 

expediente instruido á consecuencia de 

capital rectificado del mismo, y ¿ 260 
y 40 centavos por los intereses deven
gados; en junto á 1.224'87, da ouy® 
cantidad deberá abonarso al interesado 
el 35 por 100 en efaolívo, ó <-ea 423 
peaos 70 oentavos,- con arreglo á lo di®' 
puesto an el art. 14 delà Uy de 18 da 
Junio da 1890 y Real úeereto de 30 de 
Julio de 1892.

De Raal orden lo digo á V. E. para 
los efectos corraspoudientes, acompa- 
ñándoíe,ou cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y24 do la ins' 
trucción de 20 da Febrero Jo 18911 
un ejemplar de dicha rolaolóu con 
los documeatos justificatives del cré
dito yeconooido, excepto el abonare 
y ajuste 'rectificado para que puedan 
hacorso las publicaciones á qua la mis
ma instrucción se refiere; y advirtíéo- 
dole qua con esta fecha se ordena à la 
Dirección general doHacienda do c®^® 
Ministerio que fiioiltta á Ift lusyección 
da la Caja general do Ultramar los 
428 posos 70 centavos que necesita 
para el pago de los créditos receno' 
oidos. „

Lo qua de la propia Real orden tras
lado á V. E. pare .su conocimiento y d®’ 
más efectos, debiendo Jarse le mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes gonerales do Ultramar 
en los periódicos oficiales do sus distri
tos y gestionar lo convenienta el Ins
pector de la Caja general do Uitremar 
para que la relación citada se inserts 
en los JSoletines Oficiales de las provin
cias con el fiu do quo llegue A conocí 
miento de los interesados. Dios guard® , 
á V. E. muchos años, Madrid 17 d® 
Noviembre de 1893.-Zópez J)otnif^‘^‘

Señor....
(Gaceta dei S2 de Noei-mbre de iS^^'^

una instancia ea que el Agente ej0®® 
tivo de la zona de Sarria, provincia ® 
Lugo, solicita que se reanelvan las d® 
das que ofrecen Ias disposiciones 
Real decreto de 27 de Agosto P^*^®^ 
pasado, en Io paita oonoerniente ® 
imposición y devengo de reearg®® 8*^^ 
se derivan del procedimiento de ap’'® 
mió contra deudores á la Haciendá ®® 
oonoepto de contribuyentes por teff* 
tonal, y que ee declare á los Ag®®*'®* 
ejecutivos de Galicia con der®®^*^ 
percibir el premio de cobranza dé ’** 
sumas que realicen, fundando e®*^ .^ 
tima pretensión en lo exiguo ^®
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25 DE NOVIEMBRE DE 1393>

’Bintla de Ise coctae à cobrar, y en le 
^yetnina^Q qàe se hallan Us pobla* 
iiooesj 'f 11V .

^- ^- el Rey (Q/ D. G.), y en en 
••nibre la Reina Regente del Reino, 
^* conformidad con lo propuesto por 

*^'i se ha servido resolver;
^•’ Que desde el momento qne se 
“ga entrega á loa Agentes de la facto- 
'^da loa recibos á realizár por la vi^ 
Jativa, 500 el açoerdo de Íaá TesOXe.: 
^’9 dfe Haoienda^deelijrando á los con- 
'’^^oyentee relacionados' en dicho do- 
'’’Oíento inoursos'en el recargo del 
P^tuer grado, tienen derecho á la per- 
^poión de su importe, sin perjuÍcro de 
^^ publicidad inmediata de la provi- 
*ucia administrativa, de acuerdo y 

^’diatita la justifioaçîôn prescrita por 
®* artículos 14 y 16 de la instrucción 
* 12 de Muyo de 18S8, que determina 

procedimiento p<-ra hacer efectivos
®* débitos & favor de la Hacienda.

^ne como único sentido raeio- 
y posible en qué debe interpretar- 

la disposición 4 ‘ dol art. 4." del re
ñido Real decreto de 27 de Agosto 
*■’830, que vino â sustituír el precep- 
del art. 18 de dicha instrnoción, se 

*®beuda que, ai el deudor pagase el

*’'''®®^P®l y recargo deí 6 por 
an qne consiste el primer g. ado da 

*Pfamio,y e) naevo recargo del 7 por 
'^^^ **8®ndo grado, ó sea el 12 por 

^^ «obro el importe del recibo, ae da- 
por terminado el procedimiento, y 
^Ifigirá comunicación til Registro 

’** pí^opiedad disponiendo que can

cele la anotación preventiva, si lahn- 
bicae practicado, ó quels sus pond s'en 
otro caso'* 9* t*® pagase erAeadqr, se 

I proseguirá el procedimiento de ejecu
ción país la venta de bisbea inmue- 
bles, devengaudo el Agente ejecutivo 
por razón de recargos el 17 per 100 
sobre el importe del recibo, Ó sea el 5 
por 100 del primer grado devengado 
ya, y 12 por 100 del aegonde.

3.’ Que se descati oe la pretensión 
del citado Agente ejecutivo de Sarria, 
porque Ja legislación vigente no conce
de á estos funeionaríos derecho á per
cibir premio de recaudación de lae so
mas qae realicen ó ingresen en el Te
soro por valores de los cargos de las 
contribuciones territorial, industrial é 
impuesto de canon de minas y de ca
rruajes de lujo.
g^Y 4.® Que se inserto esta resolu
ción en la Gaceta de ifadriá para evitar 
erróneas interprotaoiouea y dudas eu 
en la aplicación de los artículos 1.° y 

i 4.° del Real decreto A que hace refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo ó V. I. machos 
«Sos. Madrid 13 de Noviembre de 
1893.— Gamazo.

Lo que se publica por medio de este 
1 periódico oficial, á fin de que llegne ó 

conocimiento de los oontribayeutes á 
quienes pueda interesar la liquidación 
de Ice recargos de apremio por débitos 
de territorial que no correapondea á 
ejercicios anteriores al corriente.

Córdoba 21 de Noviembre de 1893. 
— Kl Delegado de Haoiondai Pedro de 
Ortega,

AmUeiicia territorial de Sevilla
Míua. 2961

A n n n o i o
Por acuerdo de la Dirección general 

da los registros civil y de la propiedad 
y del Notariado y de orden del ilus- 
trieimo seftor Presidente de ente Aa- 
diencta, se anuncia que han de pro
veerás por oposición las Notarías va- 
oa ates en Luque, Carcabuey y La Ram
bla, distritos noten ales de Baena, Prie
go y Rambla, & fin de que los aspiran
tes dirijan sus Bolioitudes documenta
das ¿ la Junta directiva del Colegio 
notarial, expresando en ellas texativa- 
mente la Notaría ó Notarías que pre
tendan y el orden de preferencia en 
ea caso, dentro del término de treinta 
d’aa, á contar desoe su publicación en 
la Gaceta de iJadfid

Sevilla treoe de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Se
cretario de gobierno, Joaquin Bro- 
quera.

' JUZGWOS
CORDOBA

Nûm.2956
Don Federico Duarte y Luna, Escribano ha

bilitado para el despacho de la de D. José 
Sánchez Guerra.
Doy fé: que ea el Juzgado de prime

ra instancia de esta oiadad y mí E-iori- 
bjénia, se sigueu autos insidentes de 
probrezo à instanoia del Procurador de 
esto Colegio D. Antonio Caballero Ro
del, en nombre de D, Rafael Brobeta y 
Montilla, en lo» oualea ha recaído la 
sentencia, cuya cabeza y parto dispo
sitiva y pronunoiamientoque le sigue, 
á la letra dice así;

SENTENCIA. En la cindad da Cór
doba á diez y ooho de Noviembre de 
mil ochooientoa noventa y tres, el ae- 
fior D. Proaoisco Keruández Vior y 
Diaz, Juez de primara inabaueta de 
ella y su partido, habiendo visto estos 
autos insidentes da pobreza, seguidos A 
instanoia del Procurador D, Antonio 
Caballero Redal, en nombra de D. Ra
faël Brobeat y Montilla, de esta vecin
dad, dirigido por su Ab.igadu D. En
rique Morón y Cortés, de una parte, y 
de Ia otra los señores 0. Joaquía Ló
pez Toribio, D Rafael Aranda Belio, 
D. badas María Criado y D. Andrés 
Criado, veoinoa da Castro del Rio, eu 
oonoepto de albaceas tes tam am arios y 
administradores de los bienes queda
dos por óbitos de D. .Antonio Tamajón 
y Criado, de este domioito, en raveldía; 
y el eeRor Abogado del Estado, sobre 
que se declare al primero pobre en al 
sentido leg ni pare pleitear oon los se
gundos.

Pallo: Que debo declarar y ¿aclaro 
al mencionado D. Rafael Bro beta y

llIlMllllll DE ILimiS
REC1I_ A MENTO

DEL

SANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO
REGL_ A M E N TO

DEL

TITULO PRIMERO 
^B1 X_. A.S A.GCJTOIVEJS I3.E111.. B A IMGO

CAPÍTULO PRIMERO 

De la inscripción ÿ contabilidad de las acciones

BANGO ESPAÑOL DE PUERTORRICO

d i n^*^®'® ^■" P^ra la inscripción y movimiento de las acción js
* Banco llevará la Secretaría:

Un registro general de origen.
Uq libro da "TransferenuiaSn.
Un libro de “Cuentas de Acoionietes,,

^ Otro destinado á la anotación de las “Accionas embargadas, y
* V **®®®®^*^'^'das en garantía.,

Y otro ¿la de tas “Acciones no diaponibl63„.
ba Intervención llevará, à so vez. los libros oorrespondientes 

Ja fiscalizar los operaciones de acciones en sos diferentes movi- 
^ 'entos, como igualmente los pagos que se hagan por dividendos, 

tiento de aooiones, cuando se verifique el del capital del Banco, 
P®r cualquier otro concepto. . ,

çj. Art. 2.’ El itegislrogeneral de origen se abrirá con I» insorip- 
Uo \’*® ^*’ ácoiones por orden de numeración correlativa de me- 
kn ®“y®’‘» i favor de la persona, Corporación ó establecí miento 

z^e aquellas pertenezcan al tiempo de su emisión; regiBtrándosa

G<Í>KX3OBA.
IMPRENTA Y LIBRERÍA DEL “DIARIO,,
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Montilla pobre para litigar en el pleito 
entablado contra D. Joaquín López To
ribio, D. Rafael Aranda Bello, D. Lu
cas María Orlado y Roiz y D. Andró» 
Criado, vecinos de Castro del Rio, co
mo albaceas testamentarios y adminis
tradores de ¡los bienes quedados por 
óbito de D. Antonio Tamajón y Criado, 
sobre el oobro le los haberes que recla
ma y de que và hecho mención, y oon 
opción por conaiguiente á los beneficios 
que la ley otorga 4 los de au olese, y 
hágase notoria la presente, publicándo- 
se ea el Bolstih Ovioiál de esta pro
vincia, á los efectos del artículo sete
cientos sesenta y nueve y signientea 
de la ley enjai oiamiento civil,remiti¿a- 
dose testimonio de la cabeza y parte 
dispositiva con oficio al señor Gober
nador de esta provincia. Así por esta 
mi seQtenoia,defiait¡vameote juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo: Francis
co Fernández Vior.

Proaunoiumieoto,—En la ciudad de 
Córdoba á diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres, el 
Sr. D. Francisco Fernández Vior y 
Diaz, Juez de primera instancia de la 
misma y en partido, vió y pronunció la 
anterior sentencia en audiencia públi
ca de este día en presencia de varías 
personas y de mi el Escribano de que 
doy fé: Federico Duarte.

Lo incepto corresponde á la letra 
con en original á que me remito; y en 
cumplimiento de lo mandado y para re
mitir al señor Gobernador oívil de es
ta provincia para la inserción acerda-

Úa, pongo el presente en Córdoba á 
veinte de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y tres.—Federico Duarte,

HINOJOSA 
Núm. 2965

Don Antonio Moreno Qil, Jaez municipal de 
esta villa y accidental de instrucción dele 
misma y su partido.
Por el presante que será inserto en 

el Bolstui Opioiao de esta provincia, 
en el de Málaga y Oaceta ds Madrid^ 
se oita, llama y emplaza al procesado 
Francisco -Sánchez Lorente, natural y 
vecino de Monda, de veinte y cinco 
años, casado, carbonero, sin instruc
ción, y cuyas señas particulares se con
signarán al final, para que en el térmi
no de quince dise se presente eu ta 
cárcel de este partido, oon objeto de 
netificarD el auto de prisión dictado 
contra el mismo en el sumario que se 
te sigue por hurto, verificado el siete 
de Agosto del año anterior; apercibido 
qne de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo reege y encargo á 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca, captura 
y remisión á referida cárcel, con las se
guridades convenientes, caso de ser ha
bido, del procesado Francisco Sánchez 
Lorente.

Dado en Hinojosa á diez y nueve de 
Noviembre do mil ochocientos noventa 
y tres.-Antonio Moreno GiL-Por man 
dado de S. S., El Sustituto, Juan An
gel-

Señas particulares del procesado 
Francisco Sánchez Lorente.

Estatura 1 metro 69 centímetros, pe 
so 57 kilos, dimensión de las manos 16 
centimetros de largo por 9 de a o oto, j 
idem de tos pié# 24 centímetros da lar- ■ 
go por 9 de anoho, pelo casi año, ojos 
azules, rostro trigueño, sin cicatrices.

RONDA 
Núm. 2970

Don Federico Bandín Capelo, Juez de ms- 
tracción de este partido
Por la presaute requisitoria y térmi

no de quince dias, contados desde su 
publicación, se cita, Itauiay emplaza 
al procesado Gregorio Medina, vecino 
de esta ciudad y revendedor de som
breros, para que com parezca ante este 
Juzgado á responder de los oaigos que 
le resultan eu causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no compare
cer, le parará el perjuicio á que hubíe 
re lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero y encargo 
á todas tas autoridades civiles y milita
res de la nación, procedan á la basca y 
captara de aquél, pouiéndolo en Ia 
cároet pública á disposición de este 
Juzgado. !

Dado en Ronda á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y tres.—Federico Baudin.—P. S. M., 
José N. Domíguez.

{ieemiiaán de œnkibudoaes de Baena
Número 2972

Don Manuel Tallón, Recaudador de contri
buciones de la Hacienda do esta zona.
Hago saber: que «e suspende el eo- 

bro del 1.® y 2.“ trimestres do terriW* 
rial de esta villa, que debía einp^^** 
hoy, hasta nuevo aviso, que se publie*’ 
rá oportunamente. El 2.* trimestr® •^ 
industrial se cobra desde hoy ®“ "* 
forma anunciada.

Lo que se publica para conooimwo^ 
de tos contribuyentes.

Baena 22 de Noviembre da 1893." 
Manuel Tallón._

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guardas 
jurados se hallan de venta en ^ 
imprenta del DIARIO DE COK' 
DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se hí' 
lían de venta en la imprenta d^ 

DIARIO DE CORDOBA, Letras 
dos 18.

Goffi le Hirt
Sc hallan de venta en la impreP' 

ta del DIARIO DE CORDOBA- 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de CÓrdoha.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: S. M. el R®y (Q. D, G.), y en su nombre la B®*® 
Regente del Reino, de conformidad con el dictámen emitido p® 
el Consejo do Estado en pleno, ha tenido á bien aprobar y disp® 

ner que se cumpla en todos sus partes el adjunto reglamento pO^ 
que debe regirse en lo hUcesivo el Banco Español ds esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec^® 
que procedan. Dios guarde ü V. E. muchos años. Madrid 22 de 2^® 

viembre de 1693.

MAURA

Sr. Gobernador general de Puerto Rítiq-

A’' 3: ‘
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